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RETRIBUCIÓN EN ESPECIE 
PRÉSTAMOS DE EMPLEADOS 
DE ENTIDADES FINANCIERAS 

 

Hemos tenido conocimiento a través de 

compañeros de Sa Nostra de una respuesta 

de la Agencia Tributaria sobre el tema que 

encabeza este escrito. La AEAT textual-

mente explica: 

 “En los préstamos con tipos de interés 
inferiores al legal del dinero, será retri-
bución en especie la diferencia entre el 
interés pagado y el interés legal del di-
nero vigente en el período. No obstante, 
cuando el rendimiento de trabajo en 
especie sea satisfecho por empresas 
que tengan como actividad habitual la 
realización de las actividades que dan 
lugar al mismo, la valoración no podrá 
ser inferior al precio ofertado al pú-
blico del bien, derecho o servicio de que 
se trate. 

Se considerará precio ofertado al pú-
blico el previsto en el artículo 13 de la 
Ley 26/1984, de 19 de julio, General 
para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios, deduciendo los descuentos que 
sean ofertados a otros colectivos de si-
milares características a los trabajado-
res de la empresa, así como los descuen-
tos promocionales que tengan carácter 
general y se encuentren en vigor en el 
momento de satisfacer la retribución en 

especie o que, en otro caso, no excedan 
del 20 por ciento. 

Por lo que, en el supuesto de préstamos 
de entidades de crédito a favor de sus 
empleados, resultará aplicable dicho 
precepto, y por ello habrá de tomarse 
como referencia el tipo de interés 
ofertado al público, en función de la 
naturaleza y características del présta-
mo, en lugar del tipo de interés legal 
del dinero”. 

Hechas algunas simulaciones con la ayu-
da del programa PADRE constatamos que 
este criterio nos beneficiaria sustancial-
mente a los trabajadores a la hora de 
hacer la declaración de renta, más cuan-
ta mayor sea la deuda. 

Como quiera que en Sa Nostra no se nos 
repercute el ingreso a cuenta derivado 
de este salario en especie (o sea que va 
por cuenta de la Casa) entendemos que 
también beneficiaria a la Empresa el te-
ner que hacer un menor ingreso al era-
rio. 

Por todo ello pediremos a la caja que, a 
partir de ahora, a la hora de calcular los 
importes del salario en especie y el del 
correspondiente ingreso a cuenta aplique 
este criterio y vea si hay manera legal de 
hacerlo de forma retroactiva, al menos 
desde el 1 de enero. 

 


